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Diecinueve de octubre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00340-00

Se ordena devolver al interesado la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA

INSTANCIA, instaurada por DANIELA ORTIZ OLIVEROS, quien, de conformidad

con la Escritura Pública No. 1.598 de la Notaria Segunda del Circulo de Itagüí, actúa

en calidad de apoyo de ESNEIDER ALEXANDER ORTIZ OLIVEROS, en contra de

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para

que en el término de cinco (5) días, adecúe la demanda a las exigencias previstas

por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 25 del C.P.T. y de

la S.S., pues debe cumplir con las siguientes exigencias, so pena de tener por no

aportadas las siguientes pruebas:

 Aportará documental en la que se evidencie el lugar en el que se efectuó la

reclamación administrativa a COLPENSIONES, esto, con el fin de determinar

la competencia. En virtud de lo que dispone el artículo 11 del CPTSS.

 Aportará nuevo escrito de demanda en el que se subsane todos los

requerimientos realizados por el Despacho.

 El presente auto y el escrito de subsanación, deberán ser enviados a la

demandada, conforme el artículo 8 Decreto 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZ

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 175

hoy 20 de octubre de 2023 a las 8 a.m.
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